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En la Ciudad de Francisco de Orellana, Cantón Francisco de 
Orellana, Provincia de Orellana, República del Ecuador, hoy dos 

  de Julio del año dos mil extorce, ante mí, Doctor Iván Gómez 
Durán, Notario Primero del Cantón Francisco de Orellana, 
comparecen, por una parte el señor KLEVER GONZALO 
LOYOLA RUIZ, divorciado, por sus propios y personales 
derechos; y, por otra parte el señor MARIANO REMIGIO 
REYES LOOR, casado= Los comparecientes son de 

  

nacionalidad ecustoriana, mayores de edad, domiciliados en ésta 
ciudad de Francisco de Orellana, hábiles y enpaces para contratar 
y obligarse a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, bien instruidos por 

mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria, para su otorgamiento, me presentan 

minuta del tenor siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el protogólo 

de escrituras a su cargo, sírvase insertar una que contenga la 

CESION DE PARTICIPACIONES que se produce en la 
1 

  

DIR. IVAN GOMEZ DURAN 
NOTARIO PRIMERO DE FCO. ORELLANA 

    

    
  



COMPAÑÍA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS 

  

PUERTOBRAS COMPAÑIA LIMITADA,, al tenor de las 
siguientes. clsusulas. PRIMERA. Comparecientes- A la 
celebración de este Instrumento Publico comparece el señor 
Loyola Ruiz Kleber Gonzalo, con cédula de ciudadanía número 
doscientos diez cero treinta y tres trescientos cincuenta y cinco 
guión cuatro, de estado civil divorciado, a quien para efectos de 
este instrumento se les denominara simplemente CEDENTE; y al 
señor Reyes Loor Mariano Remigio, con cédula de ciudadanía 
número ciento treinta y uno cero veinte doscientos diez guión 
cuatro, de estado civil casado a quien se les denominara como 
CESIONARIO, Los Comparecientes son de nacionalidad 
ecuntorianos, mayores de edad, radicados y domiciliados en la 
ciudad de Puero Francisco de Orellana, República del Ecuador. 
SEGUNDA.- Antecedentes: Para los efectos legales de la 
presente escritura se anotan los siguientes antecedentes: A) 
Mediante escritura pública celebrada ante el Doctor Salomón 
Euclides Merino Torres, Notario Primero del Cantón Francisco 
de Orellana, el uno de Agosto del dos mil ocho se constituyó la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y SERVICIOS 

PUERTOBRAS COMPAÑIA LIMITADA La misma que fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante, 
Resolución Número cero ocho punto Q punto cero cero tres 
trescientos treinta y cuatro (No. 08.Q.1J.003334), e inserita en el 
registro de la Propiedad del Cantón Francisco de Orellana cl 

  

veintisiete de Agosto del dos mil ocho bajo el número treínta y 
tres, folio número trescientos ochenta y uno del Tomo Uno del 
Libro de Inscripciones del año dos mil ocho. B)- 

DILIVAN GOMEZDURAN, 
NOTARIO PRIMERO DE FCO. ORELLANA



RESOLUCIONES.- Los socios de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE Y SERVICIOS PUERTOBRAS COMPAÑIA 

LIMITADA, en sesión de Junta Universal de socios celebrada el 

día Tremta de Junio del dos wee, por decisión unánime, 

Resuelve que, del capital social pagado por el Cedente, 

formalizan la autorización del señor socio: LOYOLA RUIZ 

KLEBER GONZALO. De la transferencia de una participación a 
favor del cesionario, es decir el señor LOYOLA RUIZ KLEBER 
GONZALO confiere al señor REYES LOOR MARIANO 
REMIGIO dentro de los términos expresados en el acta de la 

    

referida Junta Umversal, cuya copia se acompaña como elemento 
habilitante. TERCERA.- Cesión de Participaciones.» Con el 
antecedente expresado del Cedente, señor LOYOLA RUIZ 
KLEBER GONZALO, por sus propios y personales derechos, 
debidamente autorizados por la junta universal de socios de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y SERVICIOS 

PUERTOBRAS COMPAÑIA LIMITADA, celebrada el ireinta 
/ de Jumo del dos mul catorce, mediante el presente instrumento 

público, procede a efectuar la cesión de una participación que 

  

/ posee -a su nombre dentro de la empresa, valorada en USD 
$10,00 (Diez Dólares de los Estados Unidos de América ), a 

favor del señor REYES LOOR MARIANO REMIGIO 
ps d 5 respectivamente , quien por sus parte manifiesta su beneplácito SES 

de admitir la presente cesión efectuada a su favor, tamo cedeme/2/ J/ 0 y 1 

     

como cesionario declaran haber pagado y recibido el valor de ld 

sesión u entera satisfacción. CUARTA: Cuantia.- La cuantía de 

esta transacción es de diez dólares de los Estados Unidos 

América. QUINTA: Documentos habilitantes.- Se acompaña/en 

DIL.IVAN GOMEZ.DURAN, 
NOTARIO PRIMERO DE ECO. ORELLANA.



calidad de documentos habilitantes: Uno) Los documentos 
personales de los participantes, Dos) Copia del Acta de la Junta 
Universal de Socios, celebrada el treinta de junio del dos mil 
catorce, que contiene la resolución antes señalado. Usted señor 
Notano se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
plena validez de la presente escritura. Hasta aquí la minuta que se 
halla firmada por el Doctor Dario Gonzalo Álvarez Chapalbay, 
con matricule profesional número tres mil cuatrocientos ochenta 
y 
comparecientes lo aceptan y ratifican en todas sus partes, y leída 

  

0 del Colegio de Abogados del Azuay, la misma que los 

que les fue integramente esta escritura pública por mi el Notario, 
firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

ED 
Sr. LOYOLA RUIZ KLEBER GONZALO 

CcNo. 20335534 

   CCN93/0 20 210 y 

rán 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA 

  

DILAVAN GOMEZDURAN 
NOTARIO PRIMERO DE FCO, ORELLANA.



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 
hera francisca de Oral. Orelaa-Eundor 
mes Dirección:Av. de Octubre y Río Tiputinl-Teléfono: 062-860010 
SAO, Essailresistro-orelanaS hotmail com RUC, 2260012550001 

  

cantón Francisco de Orellana a mi cargo, en funciones de Registro Mercantil legalmente: 
facultado CERTIFICO: Que con fecha viernes cuatro de jullo del año dos mil catorce, alas 
1430", queda inscrita la presente CESIÓN DE PARTICIONES QUE OTORGA EL SEÑOR 
LOYOLA RUIZ KLEBER GONZALO (CEDENTE), A FAVOR DEL SEÑOR: REYES LOOR 
MARIANO REMIGIO (CESIONARIO), bajo el No. 39, Folio No. 121, Tomo Uno del Libro 
de Inscripciones del año 2014. 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

Y SERVICIOS PUERTOBRAS 

CIA.LTDA. 

    

de Diciembre 1/n y Guayaquil Tell 052-883 710 - 097192 1150992076602. 
Orellana - Ecuador 

ACTA N226 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DEL 30 DE JUNIO DEL 2014, 

En el cantón Francisco de Orellana, provincia de Orellana, a los 30 días del mes de 
Junio del 2014 se reúnen de forma ore y voluntaria. todos los accionistas Que 
conforman la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y SERVICIO PUERTOBRAS CIA LTDA” ala 
sesión de junta general extraordinaria, convocada por el señor Johnny Mena, En 
calidad de Presidente de la empresa, para tratar el siguiente orden del día 

1.-Constatación del quórum e instalación de la sesión. 
2o- Lectura y aprobación del acta anterior. 
3.- Tratar para la transferencia de participaciones del Sr. Socio :Loyola Rulz Kleber 
Gonzalo, 
4 Clausura. 

El presidente pone en consideración el orden del día, mismo que es aprobado sin 
ninguna modificación. 

  

1. Constatación del quórum e instalación de la sesión. 

Por medio de secretaría, se toma asistencia a los accionistas, contando con la 
presencia del cien por ciento del capital social, es decir la asistencia de los 15 
accionistas que conforman la empresa, siendo estos los señores ; Aulestia Andrade Rita 
Soledad, Bustillos Molina Hilda Margot, Carrión Capa Anibal Fabián, Carrión Capa 
Marlo Vinicio, Jinaz Carvajal Washington Danilo, López Sánchez Silvia Johana, Loyola 
Ruiz Kiever Gonzalo, Mena Cueva José Alcides, Mena Molina Johnny Orlando, Mena 
Molina Welingron Omero , Mena Molina Jorge Washington, Murillo Molina Luis 
Hernán, Ortiz Vega Willam Mesias, Sánchez Molina José Luls, Yugcha Osorio Manuel 
Iván, toma la palabra el señor presidente da por instalada la sesión, siendo las 19 horas 
¡con 15 minutos del día Lunes 30 de Junio 2014. 

 



2 Lectura y aprobación del Acta anterior. 

Con la debida autorización del señor presidente, y por medio de secretaría se procede 
en dar lectura al acta anterior, la misma que es escuchada y analizada por todos los 
accionistas, siendo aprobada por todos los presentes sin ninguna modificación. 

3.- Tratar para la transferencia de participaciones del socio Sr: Loyola Rulz Kleber 
Gonzalo. 

A consideración de la sala sobre ceder una participación del señor: Loyola Rulz Kleber 
Gonzalo a favor del Interesado el señor Reyes Loor Mariano Remigio. 

El señor Johnny Mena menciona que, si el señor Reyes Loor Mariano Remigio, le 
Interesa ser socio, manifestándose en las distintas participaciones, al igual que en el 
capital de nuestra empresa se debe dar paso ya que a más de la inversión económica 
están comprando un vehiculo nuevo, la Compañía se fortalece más con el objetivo de 
poder licitar contratos de cualquier tipo, por esta razón estoy de acuerdo que seda la 
acción al. señor que solicita, moción que es apoyada por unanimidad de los socios 
presentes, de tal manera que el señor Reyes Loor Mariano Remigio. queda aceptado 
como nuevo accionista y participación de una parte del capital social de la empresa. 
Rigléndose al respeto de la ley de compañías, estatutos y reglamentos internos. 

4. Clausura. 

Habiendo culminado el tema de manera satisfactoria, el señor presidente se dirige a 
los presentes de la Junta General Extraordinaria, agradeciendo nuevamente por la 

asistencia al compromiso que tienen los socios con la empresa siendo las 20435 da por 
elausurada la presente reunión. 

    

Para constancia de todo lo hablado, analizado y resuelto firman los socios presentes. 

  

  

  
  

    

      

NOMBRE FIRMA 

o £ E 
AULESTIA ANORADE RITA SOLEDAD AAA 

CARRION CAPA ANIVAL FAVIAN. la 

CARRIÓN CAPA MARIO VINICIO A   
 



TIMEZ CARVAJAL WASHINGTON DANILO. 

  

LOPEZ SANCHES SILVIA JHOANA. 
  

LOYOLA RUIZ KLEBER GONZALO 
  

MENA CUEVA JOSE ALCIDES 
  

MENA MOLINA JOHNNY ORLANDO 

MENA MOLINA JORGE WASHINGTON: 

MENA MOLINA WELINTON OMERO. 
  

MURILLO MOLINA LUIS HERNAN 
  

ORTIZ VEGA WILLAM MESIAS 
  

'SANCMES MOLINA JOSE LUIS. 
  

'YUGCHA OSORIO MANUELIVAN.       
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 del 

o ras pon Seis Prsatns arpa nte Ozone de compa 0 0 ct 

EXPEDIENTE: 100801, USUARIO: 20517 
NOMBRE. CONPASIA DECTRANSPORTE Y SERVICIOS PUERTONRAS CLA LTDA 

DATOS DELOS SOCIOS / ACCIONISTAS. 
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPASÍA (USD$) 8000000 
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CERTIFICADA, que la fir y[la sello, enr el mismo y celebración, de todo cuanto dóy | <= 

( 0 > 

mbr Tván Ramiro Gómez Derán



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de 
la Compañía PUERTOBRAS CIA, LTDA, celebrada el 01 de Agosto del 
2008, en la Notaria primera actualmente a mi cargo, tomé nota de la Cesión 
de Participaciones, constántes en la presente escritura, de todo lo cual doy 

fi. Francisco de Orellana, w 01 de Julio del 2014, 

  

   eel. Eze 
" —Dr-lvásGómez Durán 

NOTARIO PRIMERO DEL CANÍÍ 
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